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INFORMACION Y REGLAMENTO 

El club PEÑA DE FONDO CANTABRIA organiza el domingo 27 de marzo la VII MILLA DE 

SANTANDER, competició de ámbito Autonómico -por tanto, únicamente abierta a atletas 

cántabros- a celebrar en el Paseo de Pereda sobre un circuito llano y asfaltado. 

La prueba está abierta a la participación de atletas federados y populares. Todos los 

participantes deberán presentarse en Cámara de Llamadas en el horario fijado en cada 

prueba, en concreto con dorsal, mascarilla y las prendas de competición, así como cumplir 

con el resto del protocolo COVID en vigor a la hora de publicarse este reglamento:  

https://www.fcatle.com/wp-content/uploads/2014/08/protocolofca_octubre2021.pdf 

El plazo de inscripción estará abierto hasta el miércoles 23 de marzo a las 23:59 horas, a 

través de los enlaces publicados en la página web de la Federación Cántabra de Atletismo 

(www.fcatle.com). En concreto, los atletas federados se apuntarán a través de la Extranet 

de la Real Federación Española de Atletismo y los atletas populares realizarán su 

inscripción a través de la plataforma RockTheSport.com. Los atletas populares 

participantes en la prueba abierta masculina y femenina (nacidos en 2004 y años 

anteriores) abonarán la cantidad de 2,00 €. 

El club PEÑA DE FONDO CANTABRIA establece una Milla Élite (por invitación), tanto en 

categoría masculina como femenina. Obtendrán un PREMIO ESPECIAL de 100€ l@s 

ganador@s de ambas categorías. 

Todos los participantes estarán cubiertos por una póliza de seguros de Responsabilidad 

Civil y de Accidentes. La organización no se hace responsable de daños materiales o físicos 

que la participación en la prueba pueda ocasionarle. Todos los atletas, por el mero hecho 

de participar, aceptan el presente reglamento. Todo lo no previsto en él se regirá por las 

normas de la RFEA y FCA. 

La aceptación del presente reglamento implica autorizar a la organización a la grabación 

total o parcial de los participantes en el desarrollo de la prueba, prestando su 

consentimiento para que pueda ser utilizada su imagen en la promoción y difusión de la 

prueba de todas las formas posibles (prensa, video, fotos, Facebook, Twitter, web, 

carteles, etc. ), y ceder todo los derechos relativos a la explotación comercial y publicitaria 

que la organización considere oportuno ejecutar, sin derecho por su parte a recibir 

compensación económica alguna.  


